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REGLAS QUE VAN A IMPERAR EN EL JUZGAMIENTO DEL CONCURSO MORFOLÓGICO, SICAB 2019 
 

Con la finalidad de dar transparencia absoluta al Concurso Morfológico de SICAB queremos 
transmitir a los ganaderos participantes y a los criadores en general las normas que van a imperar 
en el desarrollo del Concurso de SICAB 2019, y que serán de obligado cumplimiento y respeto por 
parte de todos aquellos que de una forma u otra tomen parte en el mismo. 
 
 
1-. JUECES PARA EL CAMPEONATO DEL MUNDO: 
 
- Jueces Morfología: - Jueces Funcionalidad: 

 Agustín Aragón Domínguez  Carmen López García 

 Álvaro Cabrera Calero  Miguel Morales Cobos 

 Juan Manuel Carnero Sánchez  

 Vicente Jaime Granel Ivorra  

 Aida Huertas Domínguez  

 José Luís Rubiales Ortíz  

 Antonio Vázquez Fernández  

 
 
2-. FORMA EN LA QUE ACTUARÁN LOS JUECES Y SORTEO DE LOS MISMOS PARA LAS DISTINTAS 
SECCIONES DEL CONCURSO: 
 
A fin de que el concurso sea ordenado y los plazos de tiempo de juzgamiento se cumplan, los jueces 
actuarán de la siguiente manera: 
 
- En el apartado de Semifinales, SICAB 2019 será juzgado por siete Jueces de morfología, que 

actuarán en grupos de tres. 
 
- La composición de los grupos se sorteará diariamente en las oficinas de ANCCE antes de dar 

comienzo el juzgamiento de las jornadas del Martes, Miércoles y Jueves mediodía. Así mismo, 
al finalizar el sorteo de cada día, quedará 1 Juez como suplente que actuará en los casos de 
incompatibilidad o causa de fuerza mayor. 
 

- La prueba de funcionalidad será juzgada por dos jueces de funcionalidad. 
 

- Ninguno de los jueces podrán hablar entre sí durante el juzgamiento de las secciones, ni en 
semifinales, ni en final, ni en funcionalidad, ni en los Premios Especiales. Cada juez rellenará de 
manera individual una ficha de calificación. 
 

- Los premios especiales y las finales serán evaluados por los siete jueces del apartado de 
morfología. Las incompatibilidades que presenten los Jueces, serán solo con los ejemplares 
que se presenten a dichas pruebas. En el caso de incompatibilidad, los jueces afectados no 
juzgarán ese premio en cuestión. 
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- Las fichas de calificación estarán a disposición de los ganaderos participantes a partir del 
domingo 24 de noviembre. En el caso de que se solicite la ficha en papel, solo podrán reclamar 
la de los ejemplares de su propiedad y presentados como tales en SICAB 2019.  
 

- Una vez finalizado el concurso morfológico en su totalidad se habilitará una sala en las oficinas 
de ANCCE (Pabellón 1) durante una hora, para que los ganaderos titulares que lo deseen, 
puedan resolver dudas con los Jueces en relación al juzgamiento de sus ejemplares; en 
presencia del Director Técnico o Jefe de Pista, como indica el Reglamento de Concursos en su 
Art. 43 y previa solicitud por parte del ganadero interesado en las oficinas de ANCCE.  

 
 
3-. PRESENTACIÓN DE EJEMPLARES: 
 
*- Semifinales: 
 
- Todas las semifinales del concurso Morfológico (sección 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª, 12ª), 

tendrán lugar en el Pabellón 1 y 2. 
 
- Todas las secciones tendrán unas horas de comienzo establecidas, las cuales serán indicadas 

una vez se hayan cerrado y compuesto cada una de las secciones. Las secciones que lo 
requieran podrán ser convocadas en diferentes horas para dividir el número total de 
ejemplares participantes. Esto se aplicara en función de las necesidades de mantenimientos de 
pista. El tiempo máximo de espera para comienzo de cada sección y por lo tanto eliminación 
de los ejemplares que no se presenten, está establecido según el Reglamento de Concursos. 

 
- El procedimiento en las Semifinales será el siguiente, no se realizará la vuelta de 

reconocimiento a la pista,  por lo que los ejemplares irán saliendo de uno en uno según este 
protocolo: 

 
o Cada ejemplar saldrá a pista una vez llamado, el siguiente ejemplar estará 

preparado y otro más prevenido; de modo que una vez que el ejemplar que se 
encuentre juzgando en cada momento se estacione en el centro, el preparado 
ocupará su lugar en el extremo de la pista, mientras que el prevenido accederá al 
cuadrilongo que antecede a la propia pista.  

 
- Se va a exigir, en cuanto a la presentación de mayorales, un escrupuloso cumplimiento de lo 

preceptuado en estas normas, de modo que las presentaciones dispondrán de 2 minutos para 
mostrar los tres aires de movimientos y otros 2 minutos con el ejemplar parados en el centro 
de la pista. 
 

- Los resultados de cada ejemplar se publicarán en pantalla de pista de SICAB, indicándose el 
porcentaje obtenido en la prueba de semifinal. 
 

- Una vez finalizada la semifinal de cada sección, se publicarán los resultados en la web de 
ANCCE y APP de Concursos. 



 

3 

 

- El número de ejemplares que obtendrán el pase a la Final, será asignado según los ejemplares 
recepcionados en cada sección, quedando distribuidos de la siguiente manera: 

 

 Secciones de 1 a 30 participantes – Clasificarán los 10 primeros. 

 Secciones de 31 a 35 participantes – Clasificarán los 12 primeros. 

 Secciones de 36 participantes ó más – Clasificarán los 15 primeros. 
 
- Una vez finalizada la calificación de cada semifinal por el método de porcentaje, la secretaria 

técnica comprobará si existe algún empate en el último lugar previsto para la clasificación. En 
este caso, se aplicarán los siguientes criterios de desempate y en el siguiente orden: 

 

 1º - Quien mayor puntuación obtenga en el apartado de morfología. 

 2º - Quien mayor puntuación obtenga en el apartado de raza. 

 3º - Quien mayor puntuación obtenga en el apartado de movimientos. 
 
En caso de que el empate persistiera, los ejemplares afectados quedaran Ex-Aequo, obteniendo el 
pase a la fase final.  
 
*- Finales: 
 
- Todas las finales del concurso Morfológico (secciones: 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª, 12ª), 

tendrán lugar en el Pabellón 1; la prueba de Funcionalidad tendrá lugar en el Pabellón 3. 
 
- Todos los ejemplares clasificados para la Final  en cada una de las secciones, entrarán en pista 

por orden de dorsal (el cual mantendrán durante todo el concurso), una vez cerrada la pista, se 
iniciarán las vueltas de reconocimiento, se procederán al paso a dar de 1 a 3 vueltas, a criterio 
de los Jueces. 

 
- Como ya se hizo en la edición precedente habrá un ejemplar en pista, otro preparado y otro 

más prevenido; de modo que una vez que el ejemplar que se encuentre juzgando en cada 
momento se estacione en el centro, el preparado ocupará su lugar en el extremo de la pista, 
mientras que el prevenido accederá al cuadrilongo que antecede a la propia pista. 

 
- Cada ejemplar desde el momento en que sea llamado tendrá exactamente dos minutos y 

quince segundos para mostrar los tres aires. Cuando queden treinta segundos para que 
finalice el tiempo concedido se le dará un aviso. Transcurrido la totalidad del tiempo 
concedido se le avisará, de forma clara y expresa, para que proceda de inmediato a situarse en 
el centro de la pista. 

 
- Cualquier movimiento efectuado, fuera del tiempo concedido, no será tenido en cuenta en el 

juzgamiento del ejemplar. 
 

- Transcurrido un plazo de 15 segundos desde que finalice el tiempo de presentación, si un 
ejemplar no ha sido estacionado en el centro de la pista para su juzgamiento por regiones será 
directamente eliminado por el Jefe de Pista. 
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- El tiempo de presentación será público y figurará en las pantallas del concurso de modo que 
podrá ser seguido por ganaderos, presentadores y público en general. 

 

- El tiempo máximo de espera para comienzo de cada sección y por lo tanto eliminación de los 
ejemplares que no se presenten, serán según lo establecido en el Reglamento de Concursos. 
 

- Los resultados de la prueba final, podrán ser seguidos en directo a través de la APP de 
Concursos y web de ANCCE. 

 
 
4-. OTROS ASPECTO RELEVANTES: 

 
- Solo los ejemplares de la sección 8ª, 10ª y 12ª, que obtengan la clasificación para la final, 

deberán realizar la prueba de funcionalidad el jueves 21 de noviembre en el Pabellón 3. En el 
caso de que una yegua quiera realizar la prueba de funcionalidad, deberá igualmente, estar 
clasificada para la final y haberlo indicado con antelación en la inscripción. 
 

- Las secciones 13ª y 14ª de Cobras, no dispondrán de semifinales y realizaran una única prueba 
final. 
 

- ALTERACIÓN ARTIFICIAL DEL FENOTIPO DE UN EJEMPLAR: Queda terminantemente prohibida 
la alteración del fenotipo de un ejemplar participante que afecte a cualquier parte de su 
fisonomía (cascos, crines, despigmentaciones, etc.) como se indica en el Art. 34 del 
Reglamento de Concursos Morfológicos. Sólo se admitirá la grasa incolora en los cascos. El Jefe 
de Pista del Concurso auxiliado por el equipo veterinario, controlará las posibles incidencias, 
impidiendo el acceso a pista de cualquier ejemplar que incurra en cualquiera de estas 
alteraciones. 
 

- CONTROL ANTIDOPING: el Comité Organizador se reserva la potestad de ejercer el control 
antidoping de ejemplares concretos o bien elegidos de forma aleatoria, como se indica en el 
Art. 31 del Reglamento de Concursos Morfológicos. El ganadero está obligado a permitir la 
extracción de la muestra biológica del ejemplar afectado, que posibilite el correcto desempeño 
de estos controles. Más información como ANEXO 1. 

 
- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en los artículos de estas normas durante la 

celebración del concurso, el CO podrá acordar la eliminación automática del ganadero y/o de 
sus ejemplares participantes, del concurso o de alguna de las secciones del mismo con la 
consiguiente anulación de la puntuación obtenida en su caso; todo ello sin perjuicio de las 
medidas disciplinarias que pueda adoptar la Comisión de Concursos conforme a lo previsto en 
este Reglamento.   
 

- Cuadro de puntuación para determinar la Mejor Ganadería Criadora y Mejor Ganadería 
Expositora, adjunto en ANEXO 2. 
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- En el caso de fuerza mayor que un ejemplar tenga que ser trasladado por urgencias a una 
clínica veterinaria o por fallecimiento del mismo tuviera que ser trasladado a incineradora, 
todos los gastos ocasionados serán sufragados por el propietario. 
 

- Debido a la limitación de tiempo para la presentación de los diferentes ejemplares, se informa 
que: 

 
Esta limitación no tendrá efecto en el caso que surja un problema de fuerza mayor, caída de 
un ejemplar, rotura de cabezada, etc. Sucedido el hecho -y a instancias del Jefe de Pista- se 
detendrá el cronómetro, reiniciando el cómputo del tiempo restante cuando la causa que 
originó el hecho cese, reiniciando así la presentación desde el punto en el que se dejó. 
 
El límite de tiempo para la presentación de movimientos no operará en las secciones de cobras 
de yeguas, debiendo actuar el presentador bajo las pautas verbales que marque el Jefe de 
Pista. 

 
- La presentación de reclamaciones, por casusas contempladas en el Reglamento, deberán 

presentarse en el plazo de una hora desde la finalización de la sección o prueba, por escrito, en 
la oficina de ANCCE ubicada en el pabellón 1,  previo depósito de 50 €. Solo podrán presentar 
reclamaciones los titulares de las ganaderías o representante legal de los ejemplares 
afectados. 
 

 
 
5-. PREMIOS ESPECIALES: 
 
Votos de calidad de los Premios Especiales de Morfología: 
 
Juez M1: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 
* Campeón del Mundo. 
* Subcampeón Joven del Mundo. 
 
Juez M2: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 
* Campeona del Mundo. 
* Subcampeona Joven del Mundo 
 
Juez M3: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 
* Campeón Joven del Mundo. 
* Subcampeona del Mundo 
 
Juez M4: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 
* Campeona Joven del Mundo. 
 
Juez M5: ante un empate su voto decidirá el siguiente Premio: 
* Mejores Movimientos Adultos del Mundo 
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Juez M6: ante un empate su voto decidirá el siguiente Premio: 
* Mejores Movimientos Jóvenes del Mundo 
 
Juez M7: ante un empate su voto decidirá el siguiente Premio: 
* Subcampeón del Mundo. 
 
Votos de calidad Premios Especiales de Funcionalidad: 
Juez F1: ante un empate su voto decidirá el siguiente Premio: 
* Campeón de Funcionalidad del Mundo. 
 
Juez F2: ante un empate su voto decidirá el siguiente Premio: 
* Subcampeón de Funcionalidad del Mundo. 
 
 
En el caso de necesidad del uso del voto de calidad y el titular no pueda ejercerlo por 
incompatibilidad, dicho voto será otorgado a otro juez por sorteo público y directamente en pista. 
 
El próximo lunes, 18 de noviembre, por la tarde en la oficina de ANCCE (ubicada en el Pabellón 1 de 
FIBES) se procederá al sorteo en el que se designará qué juez ostentará cada nomenclatura para la 
totalidad del concurso, con independencia del sorteo específico de cada sección. 
 
 
 
6-. COMPOSICION DEL COMITÉ ORGANIZADOR SICAB 2019: 
 

Jurado Superior de Apelación: 
 

- El Jurado Superior de Apelación de SICAB 2019 está compuesto por: 
Presidente: José Varo Garrido 
Secretaria: Silvia Palma Alonso. 
Vocal: Fernando Caballos Rufino. 
Miembro Suplente: Fernando Huidobro Rein. 
 
Jurado de Admisión: 
 

- El Jurado de Admisión de SICAB 2019 está compuesto por: 
Presidente: Fernando Caballos Rufino. 
Vocal: Jacobo Rojo Ruiz   
Vocal: Rosario Olivares Tirado  
Vocal: Natividad Pérez de Ayala  
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ANEXO 1 
 
 

CONTROL ANTIDOPING EN EL CONCURSO MORFOLOGICO - SICAB 
2019 

- Se hará extracción y prueba analítica en las secciones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
 

- De todas estas secciones, se realizará la prueba al 1º ejemplar clasificados de cada sección, 
además de realizar dicha prueba a otro ejemplar finalista para cada una de las secciones. Este, 
será sorteado ante Notario. 

 

- Todas las muestras se mandarán al laboratorio homologado por la FEI.  
 
*- Medidas a adoptar ante casos positivos, según el listado vigente de la FEI: 
 

 Sustancias “controlled”: conllevará la publicación de los resultados y la eliminación del 
ejemplar en cuestión. Su puesto en la clasificación será ocupado por aquel que le sucede de 
forma inmediata en la clasificación. Si la sustitución no fuera posible, el premio obtenido será 
declarado desierto. 
 

 Sustancias “banned”: el resultado se hará público, el ejemplar será eliminado y conllevará una 
sanción para el ejemplar, de participar durante un año, desde que le sea notificado y publicado 
el positivo, ya sea en concursos Morfológicos ANCCE. 

 
*- Aspectos generales del control antidoping: 
 
- Todos los ganaderos, participantes en el concurso morfológico de SICAB 2019, se 

comprometerán a: 
 

 Poner a disposición sus ejemplares para que se les hagan las analíticas requeridas a 
los efectos de doping. 

 

 Aceptarán la publicación de los datos que se obtengan de las muestras biológicas 
analizadas de sus ejemplares. 

 

 Asumirán como obligatorio el sometimiento a las pruebas requeridas. En caso de 
que exista negativa a pasarlas, tendrá la consideración inmediata de positivo a 
sustancias consideradas de TOLERANCIA 0. 

 

 Aceptará, en su caso, las sanciones que pudieran corresponderle en función de la 
gravedad de la sustancia detectada. 

 



 

8 

 

- Las analíticas se harán mediante extracción de muestras biológicas en una zona específica y 
aislada, reservada a tal fin. 

 
- El resultado del notario será secreto siendo depositado en sobre cerrado que conservará la 

organización hasta el inicio de cada sección. Justo al comienzo de cada una de las secciones, se 
procederá a abrir el sobre de la sección que se realiza por el personal de ANCCE, el cual 
comunicará a los ejemplares afectados que les ha correspondido pasar el control, a la salida de 
la pista y una vez haya finalizada su prueba. 

  
- Los ejemplares afectados, al abandonar la pista tras haber sido juzgados, se encaminarán al 

área reservada al control, donde permanecerán hasta que pueda tomárseles la muestra 
biológica. 
 

- La citada muestra se tomará en recipientes homologados, y por duplicado, mandándose, 
conforme a los protocolos oficiales, al laboratorio designado para el análisis. Este realizará las 
pruebas sobre una de las muestras remitidas, preservando la otra en su integridad, por si fuera 
preciso la realización ulterior de un contraanálisis. 

 
- Las muestras tomadas serán enviadas a un laboratorio internacional homologado y con una 

amplia experiencia en asuntos de control de sustancias dopantes, el cual enviará el dictamen 
de cada ejemplar de forma directa a la Comisión de Concursos ANCCE. 
 

- La lista de sustancias que van a ser consideradas dopantes, son las que vienen reflejadas en la 
página web de la FEI, y aprobadas por RFHE. 

 
- Caso de que un ejemplar haya estado recibiendo tratamiento veterinario, como consecuencia 

de una lesión o enfermedad, en el período de tiempo anterior a la celebración de SICAB, 
deberá reflejarlo ante el jurado de admisión, presentando el certificado veterinario oficial y 
aportando todos los datos del tratamiento recibido. Resulta evidente que no todos los 
ejemplares de una ganadería pueden venir bajo un mismo tratamiento, por lo que esta opción 
sólo se contempla para casos que se presentan como excepción a la regla general. 
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Las presentes normas deberán ser firmadas por todas las ganaderías participantes en SICAB 2019 
en el momento de recoger su carpeta con la documentación del concurso. 
 
 
 
 
 
Ganadería / Yeguada: 
 
 
Nombre (persona que recoge la documentación): 
 
 
DNI (persona que recoge la documentación): 
 
 
 
Firmado: 
 


